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DECRETO 1308/1968, de 30 de' mayo, por el que se 
declara de utilidad ,pública la concentración par· 
celaria de la zona de Saelices de la Sal (Guada· 
lajara) , 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Saelices de la Sal (Guadalajara). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
han ,motivado la realización por el ServIcio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada. zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevbar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pú lica. " 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, {or
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Coricentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del COJ;lsejQ de Ministros en su reunión del día veintidós de 
mayo dé mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

MUcUlO pritrtero.-Se declara de utilidad pública y de Ur
gente· ejecución la . concentración parcelaria de la zona de Sáeli
ces de la Sal (OOadalajara). cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho petírrietro 
quédará en défliiitiva modlftcado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce· 
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil noveciért· 
tos sesenta y dos. . 

ArticUlo segundo.-Se autoriZa ál Instituto Nacional de Co
lonización y al SerVicio Nacional de COIicentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concetltración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que Se acuerden gozarán de los beneficios máx~os 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos deteIm;nados en los párrafOS c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria~ 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
serité DectetO, facultándose al Mit1isterio de Agricultura para . 
dictar las diSposiciones complementarias qUe requiera la ejecu
ción de lo. dispuesto en el mismo. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de , mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

_El MUUstro de AgriCUltura, 
~ DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1309/1988. de 30 de máyo, pOr el que se 
declara de utilidad pública lit eoneentración par~ 
celaría de la zona de Riba de Santfuste (Cffiltdalci
jara). 

Las acUsados caracteres de gravedad que ofrece la diSper
sióa parcelaria de la zona de Riba de SántiUste (Guadll.1ajara), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citruf de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstáncias y posibilidades técnicas qUe concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de . 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, en el que se integran como zonas únicas las que han 
sido Objeto de solicitudes independientes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
~iemQre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del"C&nsejo de Ministros ~n su reunión del día veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

.artículo pritnero.-Se declara de utilidad ptíblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Riba 
de Santiuste (Guadalajara), cuyo perimetró será en principio 
el de las Entidades de Riba de Santiuste y Querencia, ambas 
del Ayuntamiento de Ribo. de Santiuste. DiCho perimetro que
dará en definitiva .modlftcado en los casos a que se refiere el 
apát"tatlo b) dél articulo diez de la Ley de Conc;entración Parce
larill, texto réfttntlido de ocho de noviembte de mil novecientos 
sesenta y dos. . 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZac16n y al Servicio Nácional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlaS 

. a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articuló tetcero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones 
tle igualo inferior rangt, se .opongan al cumplimiento del pre
tente Decreto, facultándose. al Ministerio de Agricultura para 
tlietar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
Ción de lo dispuesto en el mismo. 
. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta' de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENb 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1310/1968, de 30 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Rublacedo de Abajo (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad 'que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de ltublacedo de Abajo (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Cono' 
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citáda zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la i':ona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «La Bureba». 
. En su virtud. a propuesta del Ministro de AgriCUltura; for
mulada 'con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y , ocho. 

DISPONGO: 

ArtÍ<;tJ.lo priméro.-Se declara de utilidad pública y deur
gepte ejecución .la concentración parcelaria de la zona de Rubla
cedo de Abajo (Burgos), cuyo perímetro será en principio el del 
término muilicÍpal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y dos. . 

Artículo segundo.'"-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lbnización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de. los beneficios máxiinos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
treinta de mayo de mil nOVecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministi'o de Agricultura; . 
ADOLFO DIA3-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1311/1968, de 30 de mayo, por el que se 
iteclará de utilidad pública la concentración pár
celaria de la zona de Cornudilla (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cornudilla (Burgos), puestos de 
IÍlanif~esto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentraéión dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentracion 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunS
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria pOr razón de utilidad pública. tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comátca de Ordena-
ción Rur.al de «La Bureba». . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglO a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ' de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo pritnero.-Se declara de utilidad pÚblica y de 'ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cor
nudilla (Burgos), cuyo perimetrci será, en principio, el del tér: 


